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Boletín Oficial Municipal Nº 1338
Corrientes, 01 de Noviembre de 2010

Resoluciones

Nº 2775: Adhiere al Decreto Nacional Nº 1560/10 – «Duelo Nacional Fallecimiento Dr.
Kirchner»
Nº 2777: Adhiere al Decreto Provincial Nº 3124/10 –»Asueto Administrativo día 02 de
Nov. Día de los fieles difuntos»

Resoluciones Abr eviadas

Nº 2778: No hace lugar a lo solicitado por la Agente SCHAHOVSKOY MIRIAM
MABEL (Precomposición salarial)
Nº 2779: Autoriza Liquidación de haberes al ex agente Abad H. A gusto
Nº 2780: Autoriza pago de haberes al Sr. Otazo J. Javier por fallecimiento de su padre.-
Nº 2781: Concede en arriendo un terreno lugar de sepultura a la Sra. Susana B.
Hernández (C S I L B)
Nº 2782: Concede en arriendo un terreno lugar de sepultura a la Sra. Ana M. Herrmann
(C S I L B)
Nº 2783: Concede en arriendo un terreno lugar de sepultura al Sr. Alejandro R. Rolon
(C S I L B)

CONVOCATORIA  A CONCURSO  PUBLICO
CARNAVALES EDICION  2011
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Artículo 3º:  La  presente
Resolución será  refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

Artículo 4º:  Regístrese,
Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y
Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución  Nº 2777
Corrientes, 01 de Noviembre de 2010

VISTO:

El Decreto Provincial Nº 3124, que
dispuso declarar asueto administrativo
y escolar en todo el ámbito de la
provincial el próximo 2 de noviembre del
corriente año, y

CONSIDERANDO:

Que, el día 2 de noviembre se
conmemora el «Día de los fieles difuntos»,
y si bien en el calendario de feriados
nacionales ha dejado de figurar esta fecha,
lamisca constituye una celebración
religiosa, en la que los feligreses elevan
oraciones por el alma de sus seres
queridos que han fallecido.-

Que, en consideración de tales
circunstancias dado que la mencionada
fecha tiene un significado religioso y
espiritual profundo, el Superior Gobierno
de la Provincia de Corrientes, ha declarado
Asueto Administrativo el día 2 de
noviembre del corriente año en curso,
medida a que esta comuna considera
necesario adherirse.-

Que, es facultad del Departamento
Ejecutivo Municipal.-

POR TODO ELLO:

EL INTENENTE MUNICIP AL
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º: Adherir al Decreto
Provincial Nº 3124 del 25 de octubre de
2010, en el ámbito de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, declarando
Asueto Administrativo para el personal
Municipal, el día 02 de noviembre de 2010,
con motivo de conmemorarse el «Día de
los fieles difuntos», en virtud de los

argumentos vertidos en los
considerandos de la presente.-

Artículo 2º:  Facultar a los
Señores secretarios de Áreas a adoptar
las medidas correspondientes para la
atención exclusiva de los servicios en
la fecha indicadas en el Artículo 1º.-

Artículo 3º: Dar intervención
a la Dirección General de Personal

Artículo 4º:  La  presente
Resolución será  refrendada por el Señor
Secretario General de Gobierno.-

Artículo 5º:  Regístrese,
Publíquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDNTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

CONVOCATORIA A CONCURSO
PUBLICO CARNAVALES EDICION

2011

La Municipalidad de la ciudad de
Corrientes, convoca a Concurso Público
para la evaluación de antecedentes para
la organización, desarrollo y
comercialización, de los Carnavales
Correntinos, Edición 2011.

Las bases del concurso, se encuentran
establecidas en al Resolución Municipal
Nº 2768 de Octubre de 2010, y podrán ser
retiradas de la Dirección General de
Despacho, sito en Mayo 1132, pudiendo
presentar sus antecedentes hasta las
13,00 horas día 12/11/10. La apertura de
los sobres se realizara el 15/11/2010, a las
10,00 horas en acto público en el Salón
Pocho Roch del Palacio Municipal.
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Resolución  Nº 2775
Corrientes, 28 de Octubre de 2010

VISTO:

El fallecimiento del Señor Ex Presidente
de la Republica Argentina Dr. Néstor
Kirchner, y

CONSIDERANDO:

Que, el presidente argentino
Néstor Kirchner, falleció el día miércoles
27 de octubre del corriente año por una
afección cardiaca aguda.-

Que, el Dr. Néstor Kirchner, fue
presidente de la Argentina desde el 25
de Mayo de 2003 hasta el 10 de diciembre
de 2007, cuando fue sucedido por su
esposa, Cristina Fernández.-

Que, su carrera política se inicio
en 1987, como intendente de Río
Gallegos; en 1991 fue electo Gobernador
de la provincia de Santa Cruz, cargo que
ocupo hasta el 2003, que fue electo
presidente.-

Que, al dejar su cargo en el
Ejecutivo Nacional, Kirchner mantuvo
un rol activo en la política nacional y
asumió como titular de la fuerza, y
actualmente, Néstor Kirchner se

desempeñaba además como presidente
de la Unión de Naciones Sudamericanas
(Unasur).-

Que, la talla humana y social del
Dr. Néstor Kirchner a nivel nacional e
internacional, ha entregado a lo largo de
su vida, particulares ejemplos de
solidaridad y trabajo fecundo,
dejándonos como legado un patrimonio
de incalculable valor.-

Que, es potestad del
departamento Ejecutivo Municipal
brindar este justo y merecido
reconocimiento, obrando en
consecuencia.-

POR TODO ELLO:

EL INTENENTE MUNICIP AL
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º: Adherir al duelo
Nacional dispuesto por Decreto Nº 1560/
2010, declarando duelo en el ámbito  de
la Ciudad de Corrientes, los días 27, 28 y
29 de octubre de 2010, con motivo del
fallecimiento del Dr. Néstor Kirchner, Ex
presidente de la República Argentina.-

Artículo 2º:  Disponer mantener
a media asta la Bandera Nacional en las
fechas indicadas en el articulo primero
en todos los edificios y reparticiones
Municipales.-


